
'SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CE.RJIFICADO FITÓSANITÁRIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0008/08/15 . FOLIO No .• .------0-9-/2_0_1-5--0-13_5_1-, 
f"-'-'---~---'~"'-'-.:....:.C..::..~ 

VALIDO HASTA: 03 DE FEBRERO DE2016 

C_bn fuh~a-menfcl"·en-lo dispues_to en los Artículos 1º, 2º, -7º, 1S, 23, 24 y 2_8º de Ja Ley'Federal de Sé?inida_d VE!ge_tal, -16-fracCión XXVI -y 120 párrcifo 1º 

y 2º de la Léy General de- Desarr~llo. Forestal Sustentable, 133y·134 del Reglamento-dé.la Ley General de DeSarroUo Forestal SLJ.stenlable, 3 

fraccio-nes I, XII y XIII ·_der RegraITie·nio Interior _de_ la Secretaría d~I Medio Ambiente ·y _Recursos NatUrales y el Manual de procedimientos para 1 

Expegiciór ci~t_CertifLCad_o Fi_tosanH8rio de;_ lmpo_rt~9ión~ s~ e_xp_ide el pr_es~nte Certificado_para los produ~tos forestal~s-desCrit-os a contiryuación. 

IM Definitiva LJ Temporal· De los product9.s o subproductos forestales ~ Maderables LJ Nq Maderables· 

, -~::-;•. 

~~:~~~--

. EVOS SIN RECUBRIMIENT.Ó Abedul, Betula sempervirens; 
1 ____., ' . 
Encino, Quercus rubra _ 

' :_---- - . 

Unidad de medida: Piez··.C;,~¿:cc: _,_ 

Fi-acción élrañ-ce_laria: 9403_.60.99 ' 
Adu¡¡na de entrada: TIJUANA, BC. Destino deQtro del pais: TIJ.UANA, BAJA .CALIFORMIA 

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DS AMÉRICA 

Adu~na.de.s·alida-(solo :para -_irpportaCiones temporales): Destinó fuera de MéXíco: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE El'JTRADA 
TOMA DE MUES'rnAS (SOLO EN e.ASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO ENPROCEDENCIA 

El-- PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR ciOCUMENTAÓIÓN OÜE 'CERTIFIQUE QUE El 

PR.ODUCTO FUE TRATADO CONTRA.PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El ~AiS DE PRO<;;EDENCJA. El PRODUCTO NO_ DEBE DÉ SALIR. oE LA REGIÓN Y FRANJA 

· FRo~TER1:CA. EN cAso DE DETECTAR"PLAGÁs y ENFERMEDADES. DEBERÁ-TOMA~SE -UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL "LABORATO.RIO DE ANÁLISIS y· 

REFERENCIA EN -SAN]DAD FORESTAL D_E LA D-IRECCIÓN GENÉRAL DE-_GESTIÓN- FORESTA_L y DE S_UELOS PARA su_ DIAGNÓSTICO y DICTAMEÑ TECNICO 

CORRESPONDIENTE. E_L ENvfo DE MUEST_RA DEBERÁ REALIZARSE ÉN ÜN PERIODO NO -MAYOR' DE 24 HORAS DESPUES DE su DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORiZACIÓN 
1--~~~-----'---c,.-'-~~---,.,...,1--~~~-

.~'lMA: 

(\f . JMBRE: RICARDO Río.s. RÓDRJ(3UEZ . 

~ 
UESTO: EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO'FORESTAL 

'µ DES_IG~AOO.M~OIAN.T~ .. ºFIC_IO_Nº S~PA/DGGFS-r71212s1111s, DE F. DE JULIO DE i01s, COMO ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA-DIRECCIÓN GENERAL o 
GESTION FORESTAL_ Y DE SUELOS. . .- _ 

. 

En la jefatura de. Verificación Sanitaria Forestal en . . · . . y teniendo a la vis.ta los productos arrib~ descritos Se 
constata que- .se ·encuer.tran libres de plagas .y_ enfermedades y han cumplido con _los reqursitos fitosan1tarios aqu; descritos. Se 
supervisó la 'adecuada aplicacióri de tratamiento profiláctico consignado .como reqliisito Para su importación. -

· Pmducto aplicado 
. 

. ¡Dósis . · . Tiempo de exposición · ¡conéesionarió ·¿,empresa ,· 

·. 

1 
.· . . 

1 . . .· . . 
NOMBRE Y FIRM.A DEL VERIFICADOR: 

. -
... --... 

.. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRAVALIDEZ.~JN'LA FIRMA Y S~LLO DEL f'.ERSONAL DE IJERIF!CACIÓN_SANliARIA--:iE LA PROFEPA 

. FEGHA DE EXPEDICIÓN: 

C7 DE AGOSTO DE 201.5 

ORJ'°INAL PARA EL INTERESADO 
COPIA Nci.' 1 DGGFS 

COPIA No-2 PROFEPA 




